
Núm. 147.
Se suscribe á este Periódico, que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en las Librerías 
de los hijos de Rodriguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritorcs, 
y lo para fuera, franco de porte.
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La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

i*

BOtEIH ORSIU BE VALIADOUB,
del JUartes 9 de ¿diciembre de 1831»

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de ia provincia de i^adadoUd,

Se enagenan en venta real 
Propios de Castronuevo.

las siguientes fincas de los

CABIDA. TASACION EN

FINCAS. SITUACION. Obradas. Eslads. Renta, 
Rt. 3Irs. Venta.

Un terreno. . . . . Huelga. , . 1 450 15. 25 525
Un trozo de prado. Valdean. . . 
La casa de la fragua,

1 300 13. 17 450

carnicería y ma- Calle de Me- 
tadero................... diavilla. , » 0 48. a 1605

La subasta se celebrará simultánea men le en este Go
bierno y ante el Ayuntamiento el Sábado 3 de Enero á 
la una de su farde, á tenor del pliego de condiciones que 
desde ahora queda de manifiesto en las respectivas Se
cretarías. Valladolid ^7 de Noviembre de 185Lz=José 
Rafael Guerra.

Gobierno de la provincia de f^aUadoUd»

Se enagena en venta real una era de los Propios de 
Santovenia, compuesta de seis obradas, tasadas cada una 
en 350 reales en venta y 30 en renta.

La subasta se celebrará simulláneamente en este Go
bierno y ante el Ayuntamiento el Sábado 4 de Enero á 
la una de la larde, á tenor del pliego de condiciones que 
queda de manifiesto en las respectivas Secretarías. Valla
dolid 3 de Diciembre de 185Lz=José Rafael Guerra,

8 los de escribir y contar, como asi bien 160 reales por 
renta de casa.

Los pretendientes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, en el término de un mes, á contar desde la publi
cación de este anuncio en el Boletin de esta provincia, al 
Señor Gobernador de la misma, acompañando la certifica
ción de conducta y el testimonio del título, sin cuyo re
quisito no se dará curso á ninguna solicitud. Valladolid 
â3 de Noviembre de 1851.zzEl Presidente, José Rafael 
Guerra.zz:Manuel Santos Marlin, Secretario.

Comisión de Insiruccion primaria de la provincial 
de i^adadolid.

Escuela vacante de niños en Lomoviejo,

Por no haber merecido la confianza los dos Maestros 
que han-pretendido su escuela, continúa vacante y la 
dotación consiste en 1,800 reales anuales, casa, y los niños 
pagan en Setiembre 6 celemines de trigo los de contar y 
escribir, 4 los de leer, 2 los de silabeo y una cuartilla de 
cebada ó 4 mrs. semanales cada uno.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes acompañadas de 
certificación de conducta y testimonio del título, admi
tiéndose las de los que no tengan título y podrán ser 
nombrados no habiendo Maestros con él que la soliciten, 
y sujelándose á exámen en este caso ante el Señor Ins
pector. Valladolid 24 de Noviembre de 185Ex:El Presi
dente, José Rafael Guerra. = Manuel Santos Marlinj 
Secretario^

Comisión de Insiruccion primaria de la provincici 
de f^adadolid.

Escuela vacante de niños en Castrejoñ.

Su dotación consiste en 2,000 reales anuales pagados 
por trimestres de los fondos municipales, 13 fanegas de 
trigo satisfechas por los padres de los niños que asistan á 
la escuela cada un año, 4 mrs. semauak^ los de leur y

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Caminos^ Canales 
y Puertos. — Bsilriío de Valladolid.

Carretera general de Madrid Á la Coruña.

Debiendo procederse al acopio de piedra necesa
ria para la reparación del firme en las leguas 27, 28, 
29, 30, 35, 36, 3S y 39 de la expresada carretera, 
se subasta este servicio ante el Señor Gobernador de 
esta provincia el dia 18 de este mes â las once de su 
mañana, con arreglo á las prevenciones siguientes:
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1 .» En el Gobierno de esta provincia y en las ofici

nas del Distrito de Valladolid estará de manifiesto el 
pliego de condiciones y presupuestos correspondientes.

2 .^ Los licitadores para tener voz en el remate 
deberán depositar el 5 por 100 del presupuesto en 
la Tesorería de esta provincia, ó en la mesa de la 
presidencia al tiempo del remate.

3 .^ Durante la licitación no se admitirá puja menor 
de 100 reales.

4 .’ En el caso de que no hubiese licitador que me- 
jorase ó aceptase el presupuesto, se admitirán propo
siciones de aumento de un tanto por ciento del precio 
total, y despues de hecha la primera postura en esta for
ma, no se cerrará el remate durante un cuarto de hora; 
entre tanto se admitirán sucesivamente todas las me
joras , con tal que cada una de las pujas no sea menor 
de 1 por 100 , hasta que espirado el expresado término 
del cuarto de hora se declare la adjudicación en favor 
del mejor postor ; la cual, sin embargo, quedará pen
diente de la -aprobación superior. Valladolid 7 de Di
ciembre de 1851. — El Ingeniero Gefe del Distrito, 
Ramón del Pino.

Alcaldía eons/iiucionaí de llenero.

En la cantidad de 2,530 rs. han sido presupuestadas 
por el Director de las Obras del Dio-Esgueva, las qué 
han de egecutarse para el refuerzo y relleno de algunas 
quebradas en el de este término, con aprobación del fehor 
Gobernador de esta provincia, bajo el pliego de condiciones 
facultativas y económicas que constan en el .expedienté 
instruido al efecto y que está de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, y para su remate está seña
lado el dia 14 del mes de Diciembre próximo en la Sala 
Capitular á las once de su mañana. Renedo 27 de No
viembre' de 1851. = El Alcaide, José García. == Felipe 
Puertas, Secretario.

.Ayuníamiénio consii/ucionáT de P^iUanubla,

No habiéndose presentado licitadores en los dias anun
ciados para el arriendo de un arbitrio sobre las especies de 
consumo para cubrir el déficit del presupuesto municipal 
del año venidero de 1852, esta Corporación ha acordado 
nueva subasta, y su remate tendrá lugar el dia 14 del 
próximo mes de Diciembre en la Casa Concejo de la misma 
á las once de su mañana, bajo las condiciones y tarifa que 
resultan del expediente de su razón que está de manifiesto 
en la Secretaría de su Ayuntamiento. Villanubla 27 de 
Noviembre de 1851.=E1 Presidente, José Valentín.

[dyuníamienlo consíiiucional de f^iUanubía.

No habiéndose presentado licitadores en los días anun
ciados para el arriendo de los derechos marcados sobre las 
especies de consumo por todo el año venidero de 1852, 
esta Corporación ha acordado nueva subasta, y su remate 
tendrá lugar el dia 14 del próximo mes de Diciembre en 
la Casa Concejo de esta villa á las doce de su mañana, 
bajo las condiciones que resultan del expediente de su ra
zón que obra en la Secretaría de su Ayuntamiento. Villa- 
nubla 27 de Noviembre de 185L.~E1 Presidente, José 
vValentin.

. ’̂ kaídiá ¡consh^ucional de raÍdesiinas.

En 21 del corriente mes se remató en arrendamiento 
por todo el año próximo de 1852 la carnicería y matadero 
de los Propios de esta villa á favor de Niceto Carretero, 
por la cantidad de 270 reales. Se admite la mejora de la 
cuarta parle por término de noventa días que finalizan 
el 20 de Diciembre inmediato. Valdestillas 24 de Setiem
bre de 1851.—Gregorio Roman.—P. A. D. A., Sandalio 
Roman, Secretario.

■^y’un/amíenío consiiiacionaí de JBacidas.

En los dias 14 y 21 del actual, desde las diez de sus 
respectivas mañanas hasta las dos de sus tardes, tendrán 
lugar en la Casa de Ayuntamiento de este pueblo los re
mates de arrendamiento de los derechos de consumo con 
la exclusiva en la venta de 1852, bajo las condiciones de 
su expediente y tipos siguientes;

Rs.vn,

Por los derechos de vino y su 3 
por 100.............  1449

Por los de aguardiente id........ 330 
Por los de vinagre id  j5
Por los de aceite id.. ....... . . . 358 
Por los de carnes y tocino en vivo y 

muerto id.. .     . , , 990
Por los de jabón id.........................120

Total------------- 3262

Bocigas 3 de Diciembre de 1851.=EÍ Alcalde, Her
menegildo Vara.—Santiago Martin, Secretario.

Alcaldía consíííucional de Lomoi’/eJo,

En la cantidad de 1916 reales se hallan rematados los 
pastos de los prados comunes del término de Lomoviejo, 
titulados Dehesa, Navas, Mullidar, Tajuña y Prados, en 
favor de Vicente Gómez, para su aprovechamiento desde 
1.“ de Enero hasta fin de Setiembre de 1852. Se admite 
la mejora del cuarto hasta el 16 de Diciembre que espira 
el término de los noventa dias. Lomoviejo 17 de óctiembre 
de 1851 .=Casimlro Cermeño.

Alcaldía cons¿i¿iícional de Canicas,

En 126 fanegas dé trigo morcajo ha sido rematado en 
arrendamiento por lodo el año de 1852 en Andrés Perez, 
el molino harinero de una sola rueda pcrtenéciénle á 
estos Propios. Se admite la mejora de la cuarta parte por 
término de noventa dias que finalizarán en 28 de Diciem
bre próximo, á cuyo fin se halla de manifiesto el expe
diente de su razón en la Secretaría de este Avuntamiento. 
Canillas 30 de Setiembre de 1851.=P. l. D. A., Ll Te
niente, Gervasio Rojo.

Alcaldía consíí/ucional de Medina de Hioseco.

En la cantidad de 14,500 reales han sido rematados 
los pastos del monte titulado de Medina, por la temporada
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que ¿á principio en 1.® ¿e pïciembre del presente ano y 
■finalizará en 25 de Abril del venidero de 1852. Se ad
mite la mejora del cuarto, por término de noventa días, 
contados desde el de la fecha, á cuyo fin se halla de ma
nifiesto el expediente de su razón en la Secretaría de este 
Ayunlamienio. Medina de Rioseco i9 de Setiembre de 
i851.:=Pedro Diez Olaso,=Jacinlo M. Amo, Secretario.

en iguales términos en casos idénticos. Sahagún 10 de 
¡Noviembre de 1851.—Licenciado Fermín Cosío.—Por su 
mandado, Lorenzo Felipe y Godos.

Señas del Francisco Miguel. Estatura cinco pies y una 
pulgada, pelo rojo, cejas al pelo, color bueno; oficio ta- 
chuelero; viste pantalón y chaleco de pana rayada, cha
queta de paño, faja de estambre azul, zapatos blancos y 
gordos, sombrero calañés con ala ancha.

"jdyuníawienío consiiíucional de Olmedo,

El padrón de riqueza urbana, territorial y pecuaria 
del término de esta villa de Olmedo y su agregado de 
Valviadero, se hallará de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación desde el día 10 del corriente hasta el 20, 
ambos inclusive. Lo que se hace saber para conocimiento 
del público y para que los interesados concurran á exa
minarle y exponer de agravios si lo creyeren conveniente. 
Olmedo 3 de Diciembre de t851.=El Presidente, Tomás 
Lopez Morales. — Por enfermedad del Secretario, Victor 
Montemayor, Secretario interino.

Con el propio objeto y en igual término invitan los 
Ayuntamientos de los pueblos siguientes:

Becilla.
Benafarces.
Boecillo.
Corrales.
Castrillo Tejeriego.
Fuente Olmedo.
La Mudarra.
Moraleja de las Panaderas.
Torrescárcela.
Valdunquillo.
Villán de Tordesillas.

Liceoctado D, Fermín Cosío, Alcalde eonsií/ucíonal de es¿a 
villa de Sahagún, Regeníe de la Real jurisdicción, por 
ausencia del Serior Juez de primera insíancia de este 
pariido de gue el re/rendanie dá fe,

A V. S. el Señor Gobernador de la provincia de Valla
dolid, participo: Como en este Juzgado y á testimonio 
del infrascrito Escribano se está siguiendo causa criminal 
en averio-uacion de los autores y cómplices del robo de 
tres yeguas, verificado en la cabana de Villamizar; y como 
haya bastantes datos para conceptuar reo del delito que se 
persioue á Francisco Miguel, que se dice ser natural del 
puebÍo de Veligue, en la provincia de Orense, ha tenido á 
bien dicho Señor .luez proveer un auto, que entre los 
particulares que comprende, lo es el siguiente;

Paríieular del auio. Dirijánse exhortos á los Señores 
Gobernadores de las provincias de Leon, Zamora, Sala
manca, Valladolid, Palencia y Burgos, con las señas del 
Francisco, á fin de que recomienden su captura á todos 
los Agentes de la Administración de sus respectivas pro
vincias; y si fuese habido, le manden conducir á este 
Juzgado con la seguridad conveniente. Y para que tenga 
efecto lo por proveído, libro el presente, por el cual, de 
parte de S. M. la KkíNA (Q. D. G.) exhorto y requiero 
á V. S., y de la mia le pido y ruego atentamente, se sirva 
aceptarle y dictar las órdenes oportunas para que tenga 
cumplido efecto el objeto á que tiende este exhorto; pues en 
hacerlo así V. S. administrará justicia, y yo corresponderé

J^íc. D. Pedro Pascual de la Maza, Juez de primera ins- 
iancia de Renavenie y su partido, gue de serio y hallarse 
én ae¿ual egercicio el infrascrilo Escribano de su número 
dá fe.

A V. S. e1 Señor Gobernador Civil de la Ciudad y 
provincia de Valladolid, salud.“Participo á V. S. que eri 
este Tribunal y por la Escribanía del que refrenda se 
sustancia causa de oficio contra Francisco Garrote, vecino 
del pueblo de Cabreros, por suponerle autor de hurlo de 
seis cortaplumas mango de nacar, el 28 de Setiembre 
último en la feria del Cristo dé Villarrín de Campos, á 
Juana San Bernardino, tendera, y una petaca de badana 
al tendero Eufrasio Gonzalez: expresándose en las diligen
cias practicadas por el Alcalde de Villarrín, que la Juana 
de San Bernardino era vecina de Cuenca de Villalen, y 
el Eufrasio natural de San Migüel del C ampo, en la pro
vincia de Pontevedra, se mandó invltarles con audiencia 
por sí querían moslrarse ó no parle en la causa, admi- 
tiéndoles contestación en el acto de la notificación; con 
cuyo objeto se exhortó al Señor Juez de primera instancia 
de Villalón por lo que hace á la Juana, y al de Caídas 
de Reís por lo relativo al Eufrasio; y como ní uno ni 
otro aparezcan en dichos pueblos ni se sepa de ellos, y el 
Alcalde de Villarrín no tenga mas noticias de su vecindad, 
se ha proveído auto en la causa, cuyo tenor dice:

^u¿o. Con el exhorto anterior uñase á la causa de su 
razón, y mediante no poderse venir en conocimiento de la 
vecindad y paradero de Juana San Bernardino y Eufrasio 
Gonzalez, pongase comunicación á los Señores Goberna
dores de Zamora y Valladolid para que se sirvan insertar 
en el Boletín oficial ¡a invitación con audiencia á aquellos, 
por si tuviesen alguna reclamación en esta causa la vengan 
á deducir én el término de quince dias, para que pasa
dos sin verificarlo continue la causa sus procedimientos 
dándoles por contestados. Juzgado de primera instancia de 
Benavente y su partido Octubre 28 de 1851.—Doy fe, 
Pascual de la Maza.—Ante mi, Angel Alvarez Quijano.

Y á fin de que tenga efecto libro el presente para 
V. S. dicho Señor Gobernador Civil de Ia provincia de 
Valladolid, por el que en nombre de S. M. Doña Isabel 
11 le exhorto y requiero, y de mí parle afectuosamente 
le suplico se sirva aceplarle y ordenar tenga electo la 
invitación con audiencia prevenida en el Boletín oficial de 
la provincia, y diligenciado que sea el presente devolvér- 
melc á la brevedad posible para que obre en la causa los 
efectos legales, pues en ello obrará V. S. con la recta 
justificación que le es propia, y á la que yo viviré reco
nocido. Benavente Octubre 28 de l851.=:^Pedro Pascual 
de la Maza.z=;Por su mandado, Angel Alvarez Quijano.

Bon Manuel Diz, Juez de primera insiancia de esla villa 
de Saldaña y su pariido.

A V. S. Señor Gobernador de la provincia de Valla
dolid, hago público y notorio: Que en este Juzgado, y á
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testimonio del Escribano refrendante, se sigue causa crimi
nal de oficio contra José Pardo, natural de Ardon en la pro
vincia de Leon, por suponcrlc autor del hurlo de varias 
cencerras, un perro y otros efectos: en cuya causa, me
diante á que hasta la fecha no ha podido ser habido, con 
la misma ha recaido providencia, mandando, entre otras, 
librar exhorto á V. S. á fm de que se sirva mandarle 
insertar en el Boletin oficial de esa provincia, y encargar 
á los Alcaldes conslilucionalcs y demás empleados de Pro
tección y Seguridad pública, practiquen las diligencias que 
consideren necesarias para la captura del José Pardo, y 
de tener lugar ésta le remitan á este Juzgado con toda 
seguridad. Y jaara que pueda tener efecto lo referido, libro 
el presente cometido á V. S. Señor Gobernador, por el 
cual de parte de S. M. ( Q. D. G.) le exhorto y requiero, 
y de la mia atentamente le ruego y suplico, que á luego 
de recibirle se sirva aceptarle, y á su cumplimiento dis
poner su inserción en el Boletin y demas que al efecto 
sea necesario, dando nota de las señas según está preve
nido al Comandante de la Guardia Civil. Pues en mandar 
lo referido y devolver este diligenciado, administrará V, S. 
cumplidamente justicia, quedando yo obligado al tanto por 
mutua correspondencia, aquella mediante. Dado en Sal
daría á 17 de ¡Noviembre de 1851.“Manuel Diz.=Por 
mandado de su señoría, Roman Miguel Bardón.

No¿a de las sedas de Jose Pardo. Estatura regular, 
bastante doble, edad 17 4 18 años, cara redonda, color 
moreno; vestido con chaqueta de sayal nueva, chaleco, 
calzón corto de sayal, zapatos blancos nuevos y gordos, 
unas angorrillas de piel como las que usan los pastores^ 
sin medias ni calecías.

J). M’elchof Bermejo y Escalona, Jaez de primera Inslanéla
deesíavUlaysuparíldo, :

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo 
á Francisco Blanco Lozano, natural de Muelas, provincia 
de Zamora, sentenciado por diferentes causas criminales á 
mas de cincuenta años de presidio, y contra el cual estoy 
instruyendo causa sobre fuga de la Cárcel de detención de 
esta villa, para que se presente ante mi á responder á los 
cargos que contra el resultan, pues de no hacerlo dentro 
del término de treinta dias, contados desde la fecha, se 
seguirá la causa en rebeldía, parándole el perjuicio quo 
haya lugar. Mota del Marqués â5 de Octubre de 1851,23 
Melchor Bermejo,=Por su mandado, Pascual García,

Don Tomás Lopez Ifforales, alcalde consíliuclonal de esla 
Villa de Olmedo, haciendo veces de Juez de primera inS'~ 
¿ancla de la misma y su parlldo por ausencia del gue lo 
es en propiedad.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo 
a Justo Carrión, natural de Pozaldez y de estado soltero, 
para que en el término de nueve dias se presente ante 
mí á responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa criminal que estoy siguiendo en averiguación de 
quien haya sido el verdadero autor de la muerte violenta 
dada á José Hernández (^a^ Botellas, vecino tambien de 
Pozaldez, la noche del 29 de Octubre último, pues de no 

hacerlo en el término respectivo se seguirá la causa en 
reveldía parándole ademas el perjuicio que haya lugar. 
Olmedo 19 de ¡Noviembre de 1851.“Tomás Lopez Mo- 
ralcs.zz:Por su mandado, Niceto Sanz Velázquez.

Don Erancisco dlrmesío, Cabcdlero de la Real orden dime
ric an a de Isabel la Ca/ólica y Juez de primera ins¿ancia 
de es¿a Ciudad y^ su paríldo.

Cito, llamo y emplazo á Ciriaco Giménez y á su muger 
Fermina Melero, que residieron últimamente en esta Ciu
dad, para que dentro del término de treinta dias compa
rezcan ante mi por la Escribanía del infrascrito á respon
der á los cargos que contra ellos resultan de la causa que 
me hallo instruyendo sobre atribuirles haberse apropiado 
y distraído en perjuicio de tercero varios efectos de la 
pertenencia de Bernardina Cid y otros, de esta vecindad, 
bajo apercibimiento de que no verlficándolo les parará 
el perjuicio que haya lugar. Valladolid á 30 de Octubre 
de 1851.—Francisco Armeslo.zzzPor su mandado, Blas 
Solperez,

ivi ww m wa vwi \M wii \jv\ wv wv vw ^vwwv wnwi % w wm <vvwvtzi/i mo,

ANUNCIOS PARTICULARES,

Se saca á pública subasta la leña para carbón de dos 
rozas sitas en el monte titulado de los Cabezos, propio del 
Señor Conde de Castroponce. Lo persona que quiera inte- 
teresarse acuda á la villa de Trigueros y Escribanía Nu
meraria de la misma, donde estará de mcánifiesto el pliego 
de condiciones. Está señalado su remate para el día 14 
del proximo mes de Diciembre á las dos de Ia tarde. 
Trigueros Noviembre 9 de 1851.=El Apoderado Inter
ventor, Luciano Camazon. — El Administrador, Melchor 
Simon,¡

Se saca en arrendamiento el campo titulado de Pala
zuelos, propio dei Señor Conde de Castroponce, con pas
tos y tierra labrantía. El pliego de condiciones está de 
manifiesto en la Escribanía Numeraria de Trigueros, y’ su 
-remate está señalado para el dia 28 de Diciembre próximo.

Se arriendan convcncionalmente vanos quiñones de 
tierras de labor radicantes en término de esta Ciudad pro
pias del Colegio de San Alvano, Seminario de Ingleses 
de la misma; las personas que deseen adquirir la colonia 
pueden entenderse con D. Nicolás Lopez que manifestará 
el pliego de condiciones.

En la calle de Orates, núm. 43, habitación segunda, 
darán razón de la venta de un retrato al ólio de S. M. la 
Reina. Doña Isabel H, de medio cuerpo, tamaño natural, 
su altura vara y media, vara y cuarta de ancho, muy 
á propósito para las Salas de Sesiones de los Ayuntamien
tos y otras Corporaciones, el que se dará en un precio 
muy arreglado.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. g.
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